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Hacienda deja en el limbo a cien-
tos de trabajadores extranjeros an-
te la imposibilidad de acogerse a la 
Ley Beckham, nombre con el que se 
conoce al régimen tributario espe-
cial para ‘impatriados’ que les per-
mite tributar por el Impuesto de la 
Renta de No Residentes (IRNR) en 
vez de por el IRPF con tipo fijo del 
24% hasta los 600.000 euros y al 
47%, a partir de las ganancias que 
superen ese volumen. 

La Ley de Startup, que entró en 
vigor el pasado 23 de diciembre, y 
con el objetivo de atraer talento, 
amplió el perfil de las personas que 
podían acogerse a este régimen tri-
butario, incluyendo a extranjeros 
contratados por un empleador es-
pañol, a nómadas digitales, admi-
nistradores de una empresa o tra-
bajadores que realicen una activi-
dad emprendedora o que estén al-
tamente cualificados, así como a los 
cónyuges de estos y a los hijos me-
nores de 25 años. Sin embargo, des-
de la entrada en vigor de esta nor-
ma, hace ya más de diez meses, la 
Administración aún no ha desarro-
llado el reglamento necesario para 
que estos nuevos colectivos puedan 
solicitar acogerse a la Ley Beckham.  

Solicitar la devolución 
Almudena Medina, socia y aboga-
da experta tributaria de Ceca Ma-
gán, explica a este diario que la fal-
ta de desarrollo reglamentario de 
la Ley Beckham deja a estos nuevos Una mujer entra a una delegación de la Agencia Tributaria. ELISA SENRA

Hacienda impide a extranjeros recién 
llegados acogerse a la ‘Ley Beckham’
El Gobierno amplió el perfil de beneficiarios, pero no desarrolló el reglamento

ceso al presentar la declaración 
anual.  

Este hándicap solo se está dando 
en estos nuevos perfiles y, por tan-
to, aquellos que han llegado duran-
te este año 2023 a trabajar a nues-
tro país y que tendrán que presen-
tar la declaración por lo ganado es-
te ejercicio en 2024. De momento, 
no se espera que se desarrolle el re-
glamento hasta que haya un Gobier-
no pleno.  

Así es el régimen 
La Ley Beckham, que recibe el nom-
bre del futbolista David Beckham 
por ser de las primeras personas en 
beneficiarse de ella, permite a los 
contribuyentes ahorrarse una me-
dia de 13.600 euros al año en im-
puestos en nuestro país, según re-
fleja el informe ‘Evasión fiscal glo-
bal 2024’ elaborado por el Obser-
vatorio Fiscal de la Unión Europea. 
Asimismo, este documento indica 
que la Administración tributaria es-
pañola deja de recaudar por estos 
contribuyentes (cerca de unos 
10.000) hasta 134 millones de eu-
ros al año. Los beneficios de este 
sistema es que los contribuyentes 
solo tributan por las rentas obteni-
das en nuestro país y, aunque están 
sujetos al Impuesto de Patrimonio 
y ahora también al de grandes for-
tunas, solo pagan por los bienes que 
tengan en España.  

Para que una persona pueda aco-
gerse a este régimen necesita no ha-
ber sido residente en nuestro país 
en los últimos cinco años. Este re-
quisito se suavizó con la Ley de Star-
tup para favorecer la llegada de em-
prendedores, puesto que antes se 
pedían diez años. Además, queda-
rán cubiertos por este régimen en 
el período impositivo en que hagan 
el cambio de residencia y y los cin-
co períodos impositivos siguientes. 

colectivos fuera de la realidad, ya 
que el procedimiento de solicitud 
actual no se adapta a estas situacio-
nes y la Administración no está re-
solviendo sus solicitudes. “Desde 
que se dan de alta en la Seguridad 
Social tienen seis meses para aco-
gerse a este régimen tributario, y, 
normalmente, en un plazo de uno 
o dos meses se les comunica el aco-
gimiento al régimen. Sin embargo, 
actualmente, la Administración les 
dice que están a la espera del desa-
rrollo reglamentario para decidir 

estos expedientes. Estos contribu-
yentes y sus empleadores necesi-
tan saber qué retención se les debe 
aplicar, no pueden estar en el lim-
bo y menos de cara a la presenta-
ción del impuesto en junio de 2024”, 
señala Medina. 

La socia de Ceca Magán reco-
mienda que, ante esta situación, los 
contribuyentes soliciten, en cual-
quier caso, el régimen especial de 
tributación tomando como guía el 
proyecto de reglamento y, si les han 
retenido de más en 2023 por no con-
tar con la comunicación del régi-
men, soliciten la devolución del ex-

La ‘Ley de Startup’ 
permitió una menor 
tributación a más 
trabajadores para 
atraer talento
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